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La Facultad de Medicina de la Universidad de la República celebra en 2025 sus 150 años de fundación. Desde sus
orígenes, su misión ha estado orientada a la formación de profesionales de la salud comprometidos con el país, a la
generación de conocimiento relevante y al impulso de servicios asistenciales universitarios que contribuyen de
manera decisiva al sistema de salud. En estrecha articulación con el Hospital de Clínicas y la red asistencial del país,
constituye el principal ámbito de formación de médicas y médicos, así como de otros perfiles profesionales en salud,
sosteniendo una tradición de excelencia académica, compromiso ético y vocación de servicio público.

El compromiso de la institución se expresa en una propuesta formativa que, desde hace décadas, integra múltiples
disciplinas del área de la salud, especialidades médicas y un sólido programa de posgrados. Su historia, a lo largo de
casi dos siglos, refleja avances científicos, transformaciones educativas y esfuerzos permanentes para responder a las
necesidades sanitarias de la población uruguaya. En las últimas décadas, la Facultad ha caminado decididamente hacia
la descentralización de su enseñanza, creando polos de desarrollo docente-asistencial y sedes universitarias en
distintas regiones del país. Esta estrategia ha permitido formar recursos humanos de manera integral en diferentes
partes del territorio nacional contribuyendo a una distribución más equitativa de profesionales altamente calificados.

Este aniversario es una ocasión para destacar el papel de la Facultad como centro de investigación en Biomedicina y
Salud. Sus laboratorios, servicios clínicos y grupos interdisciplinarios han generado conocimientos sobre la biología
humana, las enfermedades prevalentes en Uruguay y la región, y los determinantes sociales de la salud. Al mismo
tiempo, invita a valorar el aporte de docentes, estudiantes, egresadas/os y trabajadoras/es que, con su dedicación
cotidiana, han sostenido un proyecto educativo público, gratuito, cogobernado y de calidad, y a reflexionar sobre los
desafíos presentes y futuros: fortalecer la investigación en salud, promover la integración asistencial–formativa,
profundizar la interdisciplinariedad y consolidar una formación profesional científicamente sólida, sensible a los
determinantes sociales y comprometida con la equidad y los derechos.

Anales de la Facultad de Medicina acompaña esta conmemoración reafirmando su compromiso como espacio editorial
universitario dedicado a promover la investigación nacional, la difusión del conocimiento y el intercambio académico.
La existencia de una revista pública, arbitrada y de acceso abierto constituye un pilar para construir una medicina
basada en la mejor evidencia científica, con capacidad crítica y responsabilidad social.

Saludamos a todo el colectivo de la Facultad de Medicina en su 150 aniversario.
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